
 
 
 
 

  

Mocoa, Putumayo, 13 de diciembre de 2023- En este asunto se inadmitió la 
demanda y no se subsanó oportunamente.  

RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ 
Secretario.  
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
MOCOA - PUTUMAYO 

 

Proceso:           VERBAL 
Radicado No.    860013103001 2023-00194-00 
Demandante:    Lacides Alberto Figueroa Gómez 
Demandada:     Empresa de Acueducto Comunitario Barrios Unidos de 

      Mocoa - ACBUM 
 

Mocoa, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

A través del auto del día 22 de noviembre de 2023, se inadmitió la demanda 
y se concedió a su gestor el término previsto en el Art. 90 del CGP, para que 
atienda las observaciones que le fueron realizadas.  

A pesar de ese llamado el demandante no subsanó su demanda. Por lo 
tanto, se resuelve su rechazo. 

Notifíquese 
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